
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2022 00754 00  
  
Agréguese a los autos el correo electrónico del 1 de febrero de 2023 proveniente 
del Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá, para los fines legales pertinentes. 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en proveído del 19 de diciembre 
de 2022, mediante el cual se declaró inadmible el recurso de apelación en contra 
del auto del 31 de agosto de los corrientes. 
 
En consecuencia, por secretaría súrtase la compensación que haya lugar. 
 
CÚMPLASE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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